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PUNTOS DE SUSCRICIÓN, PRECIO DE SUSCRICION.

--n Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
t-BTiN, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re» 
mitlendo su importa en libranza del Tesoro b 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ti Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados: al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que serec)amen;pasades éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 cént imos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

t leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 
a?i m?116. 3a aujet°s & la legislación peninsular,álos veinte días de 

TVo0?.u*SaCión,si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 
^Posiciones del Gobierno son obligatorias parala capital de 

días tn ia que so publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
de Novie'1 b P*™108 ;1'iuas Puol)los dela misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

L.o b  Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
---- eOÍOá®»——

tó^IDMCIA ÜEL COSSEJO M 11MST110S.

MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad on su importante salud.

(Gaceta 4 Agosto 1891).

SECCIÓN SEGUNDA.

«OÍÜÜÍI.W UE LA HWVÍa GIA DE WlWA
El e c c io n e s .—CiTC'ulaT.

toba meante la tercera parte del número
AvnntuMi ünCía^es q116 comnonerse el 
Udes que usando de las lacul-
lakv Provincia!1 arL 59 d"
elecciones mnnini, . ’ Ue acordado convocar a
dicha. dich0 P^b‘° P-™ «"brir
8= 23 del ac^í^ii*^ Te"6=»''án el domin- 
ceptob 'uT.’ • i . i “ las mismas los pre-
«obre adapüeidu de !a ley'lechar6"115™

Ok IC,a c ¿

Ne g o c ia d o 3.°—Oircula')'.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Autori
dad, procedan á la busca y captura del demente 
fugado del Manicomio de Nuestra Señora del Pilar 
de esta ciudad, el día l.** del actual, cuyas señas á 
continuación se expresan.

Zaragoza 5 de Agosto de 1891.—El Gobernador 
interino, Clemente Martínez del Campo.

(Señas.
Juan Martín Betelu, natural de Ulzama (Nava

rra), de 33 años de edad, soltero é hijo de Manuel 
y de Francisca; lleva traje de la casa, y sin cubrir 
la cabeza.

S£CCiÓN TERCERA.

COMISION PllOVI.U^ DE ZAilAGOZA.
CIRCULA It.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 

¡ precio de las raciones que los pueblos han suminis- 
¡ trado al Ejército durante el mes de Julio, en la for- 
i ma siguiente: .
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Pta< Cts.

Ración de pan...................... 0*17
Idem de cebada...................... 0‘83
Idem de paja.......................... 0“24
Litro de aceite....................... 1‘12
Idem de vino........................ 0‘'27
Kilogramo de carbón........... 0'08
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero.................... 1 ‘ ^0

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1848. ■ , ,

Zaragoza 31 de Julio de 1891.—L1 Vicepresi
dente accidental, Mariano Aladren—Por acuerdo 
de la Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas— 
El Comisario de Guerra, Antonio Perales.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

I), Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados, 

correspondientes al Juzgade de primera instancia de 
Pina, han quedado formadas con arreglo al ar
ticulo 33 de la ley en la forma siguiente:

Caberas tic familia.
1). Benito Artal Laborda.—Alborge. 

Jesús Berdala Lambea —Idem. 
Bernabé Bes Madre —Idem.
Valentín Burillo Continente.—Idem. 
Clemente Gurgallo Martín.—ídem. 
Pablo Gacín Salinas. —Idem.
Alejandro Iñignez Arrueg.—Idem.
Cayo Madre Burillo.—Idem.
Jesús Puyóles Burillo.—Idem.
Antonio Tesón Monforte.—Idem.
Ramón Continente Bellido.—AHorque. 
Silvestre Jiménez Jiménez.—Idem. 
Mariano Calvete Flordelis.—Bujaraloz. 
Felipe Escartin Castillo.—Idem. 
Lorenzo Lupón Pallás.—Idem.
Manuel Pallarás Tejel.—Idem.
Lucas Rigabert Menero.—Idem. 
Miguel Rozas Mornpeón.—Idem. 
Gregorio Samper Luna.—Idem. 
Ventura Solauot Calvete.—Idem. 
Rudesindo Alierta Galofré.—Farlete 
Victorio Fustero Vallés.—Idem. 
Clemente Calvo Gracia.—Idem. 
Calixto Ferrer Gracia. —Idem.
Mariano Fustero Fustero (1.°)—Idem. 
Mariano LeciQena Aguarón.—Idem. 
Zacarías Fustero Azara.—Idem. 
Macario Azara Abad.—Idem.
Francisco Delmas Cortés.—Fuentes de Ebro. 
Benito Urzola Marcén.—Idem.
Antonio Paniviuo Latorre.—Idem. 
Bernardo Viamonte Loyola.—Idem. 
Blas Palacio Sañudo.—Idem.

I). José Molinos Sorolla.—Fuentes de Euro. 
José Boza Alastuey.—Idem.
Mariano Lapuente Guío.—Idem.
Pedro Lapuente Guíu.—Idem. 
Juan Osanz Oliver.— Idem. 
Manuel Jimeno Martínez.—Idem. 
Ramón Las Costa.—Idem.
Valero Gallego Dorel.—Idem.
Salvador Jimeno Fraile. —Idem.
Joaquín Molinos Sorolla.—Idem. 
Romualdo Sánchez Gabás.—Idem. 
Nicolás Luesma Lizaga.—Idem. 
Ramón Azara Gabás. — Idem.
Leopoldo Albacar Cano —Gelsa. 
Nicolás Aguí Millán.—Idem. 
Francisco Bascuas Miguel.—Idem. 
Miguel Bascuas Miguel.—Idem. 
Domingo Bascuas Miguel.—Idem. 
José Callén Ruete.—Idem.
Remigio Castellón Gonzalvo.—Idem. 
Pedro Castellón Gonzalvo.—Idem. 
Francisco Catalán Oria.—Idem.
Juan Falcón Usóu.—Idem.
Fidencio Genzor Genzor.—Idem.
Francisco Gonzalvo García (2.°)—Idem. 
Germán Lconat Usón.—Idem.
Vicente Miguel Gaibar.—Idem.
Tomás Miguel Sebastián.—Idem. 
Clemente Usón Avellaned.—Idem. 
Dionisio Beltrán Luna.—La Almolda. 
Bruno Calvete Samper —Idem.
Timoteo Herrero Sorribus —Idem. ' 
Benito Morales Villagrasa.—Idem. 
Francisco Olona Olona.—Idem.
Valero Olona Olona.—Idem. 
Bernardo Peralta Benedé —Idem. 
Florencio Solán Olivan.—Idem. 
Juan Solán Oliváu —Idem.
Benito Monforte Serós.—La Zaida. 
Antonio Grasa Sánchez.— Mediana. 
Domingo Sánchez Sánchez.—Idem. 
Florenún Manleón Ungría.—Idem. 
Joaquín Mainar Lobé.— Idem. 
José Mestre Camarasa.—Idem. 
Juan Grasa Panivivo.—Idem.
Lorenzo Gracia Oroñez.—Idem. 
Sixto Domingo Ezquerra.—Idem. 
Vicente Garcés Lambán.—Idem.
Ambrosio Campos Cepero.—Monegrillo 
Antonio Comenge Laguna.—Idem. 
José Torres Aguilar.—Idem.
Agustín Azuar Gavín.—Nuez. 
Benito Beltrán Usón.—Idem.
Nicolás Gavín Amorós.—Idem. 
Joaquín Guíu Roche. — Idem. 
Domingo Calvo Ballestar.—Osera. 
Pedro Gascón Pallás.—Idem.
Mariano Lasala Gracia.—Pina.
Antonio Sorrosal Abenia.—Idem. 
Virgilio Bórdelas Navarro.—Idem. 
Felipe Tolosa Anadón.—Idem. 
Cirilo Sorrosal Ruste.—Idem. 
Ensebio Laga Loyos.—Idem.
Pascual Poriolés Laga.—Idem. 
Gaspar Laborda Lacosta.—Idem. 
Manuel Coscojuela SaliHas.—Idem.
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D. Pedro Gañís Guallart,—Pina.

Domingo Gonzalo Beltrán.— Idem. 
Virgilio Morellón Arrojo.—Idem. 
Domingo Agnilar Guallar.—Idem. 
Juan Blasco Taure, — Idem, 
Waldesco Agnilar Olivan.—Idem. 
Casto Paesa Pérez —Idem.
Francisco Buil Jariol —Idem.
Fernando Campos Albalat.—Idem. 
Mariano Taure Camajo.—Idem. 
Antonio Jardiel Escudero —Quinto. 
Miguel Subías Gonzalvo.—Idem. 
Alfredo Budria Pérez.—Idem.
Antonio Budria Diarte.—Idem, 
inodoro Albar Jimeno.—Idem. 
Manuel Subías Gonzalvo.—Idem, 
Gregorio Subías Gonzalvo.—Idem. 
Tomás Salinas Diarte.—Idem.
Manuel Juaneda Torres.—Idem. 
Angel Puyol de Gracia.—Idem, 
l'rancisco Badía Francés.—Idem. 
Lorenzo .Jaso Jiménez.—Idem. 
I edro Bayod Galán.—Idem, 
francisco Aznar Castiella.—Idem. 
Manuel Diarte Maridóla.—Idem. 
Mariano Abenia Abenia.—Idem. 
José Marqués Jaso,—Idem.
Pedro Abenia Royo.—Idem. 
í*ueTl Jaso Sala.—Idem, 
l edro Agustín Gabasa.—Idem. 
•,ua» -laso Salas.-Idem.

Boltor Gracia.—Idem, 
nuel Escudero Salas.—Idem.

ícente Rincón Arránz.—Idem, 
ranciscu Val Casanova.—Rodén.

lonciano Aguirán Val.—Idem
José Agnnán Palú.—Idem '
Lino Alvarez Sorrosal.-Velilla de Ebro. 
Joaquín Agnilar Huele.—Idem.
Juan Miguel Burgos Faure.— Idem. 
José Continente Puyóles —Idem. 
Juan Continente Gracia.—Idem." 
Domingo Continente Serón —Idem, 
francisco Gonzalvo Serón.—Idem.
Agustín Herrero Vallés.—Idem.
Bienvenido López Ler.-Idem.
Saturnino Polo Lorda.-Idem 
JoSTrPLyiOleuGa^ano-~Idem-

Eb?o villa Sanclemente.—Villafranca de 

Tomás Postigo Laborda.-Idem 
Iffoacto A'.astruéSan2,¿Id1"ne“-

p. _ ^aP«-ci,<lad,es.
u. José Alda Amorós v • .Félix Laborda A lda AS"0 de AlborSe- 

Icente López Laborda —ra.
Jerónimo (¡arda López -AlfóL
Santiago Flordelis Solanot R9 , 
ladro Guallart Zamora.--íd7®UJaraloz' 
Eueremo Luna Panarés-Ida”' 
Uemente del H¡0 Villagras„ A. .
Lorenzo Rojo Villagrasa -Ídem 
Cosme Rozas Samper.-Idem. '

AiSel Solanot Samper.—Idem

D. Anselmo Usón Villagrasa. — Bnjaraloz. 
Cosme Azara Anoro.—Farlete.
Mariano Azara Vived.—Idem.
Antonio Calvo Sálvate.—Idem.
Dionisio Fustero Berges.—Idem.
Escolástico Sodeto Vived.—Idem.
Valero Orduña Uñarte.—Idem.
Agustín Fustero Fustero.—Idem.
VValdo Uñarte Alfranca.—Idem.
Ensebio Campos Lis.—Idem.
Sebastián Fustero Fustero.—Idem.
Lorenzo Maza (¡rasa.—Fuentes de Ebro.
Víctor Kelly Blanco —Idem.
Antonio bxbteban Frasno.—Idem.
Joaquín Arangurén Genzor.—Gelsa.
Angel Pont Genzor.—Idem.
Faustino Morellón Usón.—Idem.
Demetrio Esquerra Alós.—La Almolda.
Nicolás Peralta Benedé.—Idem.
Pedro Villagrasa Palacio.—Idem.
José Guillén Casión.—La Zaida.
Benito Garcés Panivino.—Mediana.
Francisco Cortés Grasa.—Idem.
José Royo Panivino —Idem.
Gregorio Alcrudo Martínez.—Nonegrillo.
Nicolás .Solanas Borráz —Idem.
Sebastián Borráz Gazol.—Idem.
Joaquín Laguna Abío.—Idem.
Joaquín Laguna Fustero —Idem.
Pascual Abío Panos.—Idem.
Francisco Borraz Gazol. —Idem.
Domingo Alqnézar Ballesta?.—Osera.
Félix Ballesta? Amorós.—Idem.
Lorenzo Celina Gómez.—Idem.' 
Marcelino Guiral Buró.—Idem. 
JuanLon Miguel.—Idem.
Calixto Jórrela Guiral —Idem.
Victorino Mombiela Garriga.—Idem.
Sixto Mésenos Jarauta.—Pina.
Dionisio Descartín Zapater.—Idem.
Serafín Borderas Jiménez.—Idem.
Manuel Bes Corral.—Quinto.
Pascual Puyol Uliaque.—Idem.
Gil Dobato Borroy.—Idem.
Vicente Riu Beles —Idem.
Manuel Miravel Salas.—Idem.
Santos Jardiel Badía.—Idem.
Pascual Galán Salas.—Idem.
Joaquín Albar Jimeno.—Idem.
Vicente Val Casanova.—Rodén.
Agustín Gómez Robres —Idem.
Vicente Aguirán Molinos.—Idem.
Hermenegildo Continente Telia.—Velilla de 

Ebro.
Pedro Continente Puyóles.—Idem.
Casimiro Continente Telia.—Idem.
Manuel Puyóles Telia.—Idem.
Santiago Pardo Crespo.—Idem.
Patricio Fortis Sánchez.—Idem.
Pascual Labarta Pérez.—Idem.
Narciso Pellicena Gómez,—Idem.
Mariano Abuelo Gazol.—Idem.
Benito Prades Abuelo —Idem.
Pascual Cirasuela Raldúa.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus 
originales obrantes en el expediente de su razón, á 
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que me refiero. Y para que conste, en cumplimien
to A lo ordenado por la Sala de gobierno de esta 
Audiencia, lo acredito por la presente que firmo en 
Zaragoza á 30 de Julio de 1891. —V. B. --El Pre- 
eidente, Octavio de Toledo.—Juan Antonio Calvo.

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados, 

correspondientes al Juzgado de primera instancia 
de Sos, han quedado formadas con arreglo al ar
ticulo 33 do la ley en la forma siguiente:

Caibíicis ¿le Jamilia.
D. Pascual Lacarta Gil.—Vecino de Artieda. 

Augei Arcal Ara. —Idem.
Ramón Calvo Ponz.—Bagüés. 
Francisco Sierra Martínez. Idem. 
Francisco López Areñaz.—Biel. 
Mariano Otal Castán.—Idem. 
Faustino Navarro Longás. —Idem. 
Juan José Cardesa Aguas.—Idem. 
Basilio Lasheras Dieste.—Idem. 
Antonio Artigas Pérez.—Idem. 
Francisco Pemán Asín.—Idem. 
Ensebio Dieste Pueyo —Idem. 
Román Longás González.—Idem. 
Juan Dieste Morlans.- Idem. 
Sixto Charles Grasa.—Idem. 
Alejandro Campos Biesa.—Idem. 
Sebastián Arenaz Dieste.—Idem. 
Jorge Casajús Pueyo.—Idem. 
Sebastián Navarro Lasheras.—Idem. 
Domingo Navarro Muñoz.—Idem. 
León Alastuey Bielsa.—Idem. , , 
Domingo Arceiz Murillo.—Castiliscar. 
Juan Miguel Aibar Oloriz.—Idem. 
Manuel Arquedas Jimeno.— Idem. 
Gabino Bueno rafalla. Idem.
Pascasio Castro 1 afalla. Idem. 
Domingo Deito Guallart.—Idem. 
Demetrio Fanlo Sánchez —Idem. 
Hopólito Fanlo Iñiguez.—Idem. 
Dámaso Iñiguez Mágica.—Idem. 
Esteban Iñiguez Oruj.—Idem. 
Joaquín Laclaüstra Pueyo.—Idem. 
Victoriano Lapieza Bueno.—Idem. 
Ambrosio Martínez Bueno.—Idem. 
Ciríaco Mendiz Soleras.—Idem. 
José Pueyo Gallego —Idem. 
Mariano Soleras Cortés.—Idem. 
Pío Torralba Iñiguez.—Idem. 
Atilano Lapieza Sánchez.—Idem. 
Bienvenido Alastuey Torralba.—Idem. 
Miguel Andreu Salinas.—Idem. 
Vicente Andreu Salinas. —Idem. 
Pedro Arbués Lafuente.—Fuencalderas. 
Vicente Loríente Lazcorreta.—Idem. 
Mariano Posat Gires —Idem.
Miguel Visus Ciemos.—Idem. 
Dionisio Iguacel Navarro.—Idem. 
Mariano Iriarte Arbués.—huerre. 
Jo.-é Otal Navarro.—Idem.
Vicente Cardesa Bieea.—Lobera. 
Blas Cardesa Lougas.—Idem.

D. Miguel Cebrián Zamorán.—Lobera.
Joaquín Chaverri Martines. ídem. 
Domingo Berges Pelegrín.—Longás. 
Ensebio Casamayor Calvo — Idem. 
Domingo Lecina Berges —Idem.
José López Martínez.—Idem.
Rudesindo Arcas Fernández —Lorbes.
Doming’o Aisa Sauz.—ídem.
Valero Ausó Mancho.—Idem.
Juan Ramón Bórdelas Mamilo.—Idem.
Alejo Escabosa Palacio.—Luesia.
Ensebio Montaner Acín.—Idem.
Esteban Soleras Salvo.—Idem.
José Gabán Ibarra. —Idem.
Manuel Puyo Arruej.—Idem.
Pedro Tarragual García.—Idem.
Vicente Casabona Campos.—Idem.
Domingo Campos Campos.—Malpica.
Ramón Izuel Arbej.—Idem.
Gaudencio Jiménez Lacasa.-Mianos. 
Eusebio Lalaua Samitier.—Idem.
Antonio Artieda Murillo.-Navardún. 
Mariano Boran Anaya.—Idem. ,
Valeriano Villacampa Soleras.—Pibtano. 
José Artieda Arbuniés —Ruesta.
Alejo Urricelqui Murillo.—Sádaba.
Angel Ayarra Canales.—Idem.
Benito Azuara Cirez.—Idem.
Benito Aragón Senao.—Idem.
Francisco Arceiz Cajal.—Idem.
Gregorio Anderiz Pascual.—Idem.
José Casamayor Canales.—Idem.
José Guillén Barrachina.—Idem. 
Manuel Martínez Bisanta.—Idem. 
Pablo Urruti Cirez.—Idem.
Serapio Martínez Bisanta.—Idem. 
José Subías Laguarta.—Salvatierra.
Manuel Garatona Alvarez.—Idem.
Miguel Arbués Pellón.—Sigüés. 
Braulio Garín Domínguez.—Sos. 
Bienvenido Fiter Castillo. Idem. 
Benito Bidegain Pernante.—Idem. 
Benito Machín Portal —Idem.
Eustaquio Gale Labari.—Idem.
Florencio Legar López de Artieda. Ideo • 
Francisco Zabala Bueno.—Idem.
Felipe Lara Remón.—Idem.
Florencio Guinda Iñiguez. —Idem. 
Francisco Gayarri Remón.—Idem. 
Inocencio Lafita Lauda. Idem. 
Juan Serrano Ortiz.—Idem.
Juan Bnrguete Sarrias —Idem.
Juan Videgain Remón —Idem. 
Mariano Guinda Pérez.—Idem.
Mariano Ezquerra Jiménez.—Idem.
Manuel Lauda Garín.—Idem.
Mariano Lauda Guerrero.—Idem.
Melchor García Torrea.—Idem.
Pío Gaztelu Mainar —Idem.
Salvador Garín Domínguez —Idem.
Santiago Cuartero Lapieza.—Idem. 
Sebastián Pérez Lapieza.—Idem.
Eugenio Buey Laplaza.—Tiermas. 
Eduardo Rosal Marúnez —Idem. 
Esteban Buey Zurroza. -Idem. 
Manuel Solano Lacarta.—Idem.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 221

D. Pascnal Ortiz Mancho.—Tierilias. 
Pantaleón Aisa Ambrós —ídem. 
Pedro Jiménez López.—Idem. 
Manuel Abadía Boleta.—Uncatitillo. 
Antonio Arbuméd Suñén.—ídem. 
Pedro Arbuuiés Suñén.—Idem. 
Salvador Aznárez Gamboa. —Idem. 
Pedro Biota Jiménez.—Idem.
José Canales Fraga.—Idem 
Celestino Casanova Ricarte —Idem. 
Mariano Caudevilla Aranaz.—Idem. 
Valentín Frej García.—Idem.
Esteban Gario Domínguez.—Idem. 
Evaristo Jiménez Jiménez. —Idem. 
Miguel Monguilán Lozano.—Idem. 
Mariano Pérez Frej.—Idem.
Manuel Pueyo Pérez.—Idem.
Mariano Pueyo Tosaus.—Idem. 
Higinio Romeo Pueyo—Idem. 
Enrique Salvo Biota.—Idem. 
Francisco Samper Val.—Idem. 
Francisco Sangorrin Lobera.—Idem. 
Juan Torrea Eslabón.—Idem. 
Pedro Torrero Suñén.—Idem.
Santiago Torrero Suñén.—Idem.
José María Colite Migueleiz.—Undués Lerda. 
José Salvo Ortiz.—Idem.
Antonio Boesa Pérez.—Undués Pintano. 
Pedro López Aznar.—Idem.
José Miranda Estremad — Idem. 
Pascual Anaños Martínez.—Idem, 
francisco Cebrián Ventura.—Idem. 
Santiago Pemán Landa.—Idem.

Capacidades.
D. José Cusaus Chiverri.—Vecino de Artieda, 

Juan Vicente Rodríguez.—Idem. 
Salvador Machina Pérez.—Idem. 
Manuel Mancho Pérez.—Idem. 
Liborio Soleras Lacosta.—Idem. 
Francisco Mancho Ferrández.—Idem. 
Miguel Soleras Martínez.—Idem.
I* rancisco Clemente Arguedas.—Idem. 
José Soleras Urdániz —Idem.
I*rancisco Primicia Jordán. - Idem. 
Gregorio Calino Coronas.—Idem. 
Antonio Lagoma Pérez.—Idem. 
Narciso Lasaosa Carloseua.—Idem. 
Narciso Iguacel diván.—Idem. 
Mariano Fernández Escartin.—Bagüés. 
dosé Lagoma Lastiella.—Idem. 
Basilio Aisa Hijos.—Idem.
Pascual Pérez Jiménez —Idem. 
Lorenzo Biesa Dueso.— Biel. 
Ramón Campos Biesa.—Idem. 
Justo Otal íriarte.—Idem.

Vallejo Sauz —Idem. 
}lleriano Lapieza Murillo —Idem.

Julián Tu falla Sánchez —Idem. 
Aniceto Escobar A usó —Idem. 
Simón Abad Andreu. — Idem. 
Pascual Castán Bastarda.—Fuencalderas. 
Manuel Luna Roldan. — Idem.
Esteban Navarro Castán.—Idem.
José Marca Lefuente.—Id^m 
Fernando Murcellau Aragüés.—Luesia.

D. Manuel García Aragüés.—Luesia.
Angel Martínez Pérez. — Ruesta
Emiliano Laburda Lazaro.—Sudaba.
Francisco Navarro Canales. — Idem.
Julián Navarro Cavero.—Idem.
Pedro Marracó Rocatallada.—Idem.
José Cortes Lasierra.—Idem.
Miguel Bello Laborda.—Idem.
Marcial Senao Aibar.—Idem.
Justo Serrano Blanco.—Salvatierra.
Nazano Ara Júlvez.—Idem.
Francisco Navarro Júlvez. — Idem.
Pascual Burro Jiménez.—Sigues.
Inocencio Martínez Otero.—Idem.
Pascual Jiménez Lain.—Idem.
Celestino Salvo Lara.—Sos.
Cirilo Marco Adot.—Idem.
Crisanto Unzué Garíu.—Idem.
Emeterio Fuertes López.—Idem.
Jorge Alvarado Domínguez.—Idem.
Juan Iñiguez.—Idem.
Luis Sanjuán.—Idem.
Manuel Coronas Miranda.—Idem.
Niceto Jiménez Los Ríos.—Idem.
Ricardo Lacosta Remón —Idem.
Isidoro Arceiz Grañena.—Idem.
Mariano Espatolero Mínguez.—Idem.
Prudencio García Lapieza.—Idem.
Esteban Espatolero Artieda.—Idem.
José Burdeos López.—Tiermas
Benito Monguilán Lozano.—Uucastillo.
Manuel Cortés Gil.—Idem.
Narciso Monguilán Lozano.—Idem.
Patricio López Domínguez.—Idem.
Antonio Fuertes Bardají.—Idem.
Calixto Pueyo Cortés. — Idem.
José Mola Gallego.—Idem.
Francisco Pueyo Campos. —Idem.
Manuel Cortés Marcellán.—Idem.
Marcos Ciimente Nicuesa.—Undués Pintano.
Andrés Glaria Ara —Idem.
Alejandro Glaria Artigas.—Idem.
Feliciano Soleras Lacadena.—Idem.
Antonio Gil Pemán.— Idem.

Las anteriores listas coucuerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón, á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la ¡Sala de gobierno de 
esta Audiencia, lo acredito por la presente que firmo 
en Zaragoza á 30 de Julio de 1891.—V.° B.°—- 
El Presidente, Octavio de Toledo.—Juan Antonio 
Calvo.

a d min is t r a c ió n s u b a l t e r n a  d e h a c ie n d a
■ DE BELCHITE. *

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, para el co
rriente año económico, se halla de manifiesto en la 
Administración Subalterna por término de ocho 
días. , . .

Belehite 4 .b* Agosto de 1891.-El Administra
dor, Antonio Octavio dv Toledo.
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SECCION SEXTA
D. José Rodríguez García, Secretario del Ayunta

miento constitucional del pueblo de Pozuel de 
A liza:
Certifico: Que en el libro de actas que celebra la 

Junta municipal en el corriente año, aparece inserta 
la que copiada literalmente es como sigue;

Al margen.—Señores de Ayuntamiento: D. Cle
mente Bermúdez, Alcaide; D. José Millán, D. Brau
lio Santamaría, D. Valentin Vela, D. Pascual Lite 
y D. Mariano Guerrero.—Señores asociados de la 
Junta municipal: D. Miguel Vela, D. Manuel Ber
múdez, D. Diego Rodríguez, D. Valentin Sánchez, 
D. Fermín Ruiz, 1). Isidoro Valtueña y D. José 
Rodríguez, Secretario.

Al cenlro.—En el pueblo de Pozuel de Ariza á 
26 de Julio de 1891; á las seis de la mañana se 
reunieron en la Sala Consistorial, previa convocato
ria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Clemente 
Bermúdez, con objeto de celebrar sesión, los seño
res de Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal que se relacionan al margen. Abierta que 
fué, y aprobada la anterior, el Sr. Presidente ma
nifestó: que según se había indicado ea las papele
tas de citación, la reunión tenía lugar para tomar 
acuerdo acerca del modo y manera de cubrir el dé
ficit de 500 pesetas y II céntimos que resulta en el 
presupuesto de este Municipio, aprobado para el 
presente año económico de 1891-92. Tomado en 
^onsidiífación lo expuesto por el Sr. Alcalde, la 

orporación, de conformidad ála Real orden circular 
e J de Agosto de 1878, pasó á revisar todas v ca

na una de las partidas de dicho presupuesto con el 
in de procurar en lo posible su nivelación, sin que 

Inese dable introducir economía alguna en los gas
tos por ser muy limitadas las consignaciones é in
dispensables para cubrir las atentaciones á que se 
destinan; ni tampoco el aumento de ingresos ordi
narios permitidos por las disposiciones vigentes que 
aparecen adoptados en su mayor rendimiento. En 
su virtud, discutido ampliamente el asunto, y sien
do de todo punto preciso cubrir con recursos ex
traordinarios las expresadas 5004 1 pesetas, según 
•se dipuso en sesión de 11 de Marzo próximo pasado 
al ser votado el referido presupuesto, la Junta por 
unanimidad acordó el establecer un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja de todas clases que 
?Am?8aieniQn? localidad» durante el ejercicio eco- 

l89U92f COn '‘"filmen de cinco mi
' al 25 kllo&ramo’ euy° liP° 110 Lega

en este l-eblo^^TP^^él^T

e s pe c ie s . CONSUMO 
calculado.

KUogra>nos.

Paja de todas 
clases...... 100 022

Precio 
del kilo- 

mo do paja
VALOR 
anual. Producto 

ul llPGI por 
ion.

VescitM. Pesetas. Pese:as.

0‘03 3.000*66 500*21

Que del precedente acuerdo se fije copia al nú 
W-co yo, el término de 15 diM, y J pjpio He^» 

se remita copia certificada del mismo al ilustrísimo 
Sr Gobernador civil de la provincia para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, instruyendo 
al efecto el expediente previo de que trata la cita
da Real orden de 3 de Agosto de 1878, con atem
perancia á la prescripción 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, que será remitido al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

1 no habiendo más asuntos de que tratar, de or
den del Sr. Presidente se levantó la sesión, que au
torizan los Sres. Concejales y asociados que saben, 
de que yo el Secretario certifico.—Hay un sello.— 
El Alcalde, Clemente Bermúdez.—José Míllán.— 
Braulio Santamaría —Valentín Vela. -Fermín Ruiz. 
—Valentin Sánchez—Manuel Bermúdez.—Diego 
Rodciguez.—-El Secretario, José Rodríguez.» 

_ Es copia conforme con su original, á que me re- 
hero y remito. Y para que conste, y sea inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efectos 
oportunos, libro la presente, visada por el Sr Al-

oei1 Pozuel de Ariza á 28 de Julio del89l .— 
\ . B. El Alcalde, Clemente Bermúdez.— El Se
cretario, José Rodríguez,

La plaza de herrero de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 29 de Septiembre viniente en 
adelante, con loe tratos y condiciones convenientes 
de costumbre. Solicitudes hasta fin del presen
te mes.

Valconchán 3 de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
Juan Lorente. ’

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondiente ul actual 
ano económico, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Moyóela 4 de Agosto de 1891.—El Alcalde, Si
món Aznar.

Por término de ocho dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en el Bo- 
l r t in  Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuesto 
ai público en la Secretaria municipal el reparti
miento de la contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al año económico corriente; en cu
yo plazo iodos los contribuyentes podrán examinar
lo y reclamar de agravio el que se crea perjudicado.

íllueca 2 de Agosto de 1891.—El Alcalde, Ma
nuel Ballestero.

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, 
desde el día 15 del actual se hallarán vacantes las 
plazas de los dos guardas municipales de esta villa: 
la dotación anual de cada una consiste en 319 pese
tas 50 céntimos, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Se admiten solicitudes hasta dicho día 15, que 
se proveerán.

Villarroya de la Sierra l.° de Agosto de 1891,— 
El Alcalde, José Agnarón.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus
tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
instrucción de Calatayud y especial de esta villa 
de Ateca:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel Pazo, habitante en Zaragoza, calle 
de las Armas, núm. ‘23, segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de cinco días, 
contados desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante es
te Juzgado especial para prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre robo en la fábrica de 
harinas de los Sres. Azpeitia hermanos y Montón; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el per* 
juicio consiguiente.

Dada en Ateca á 4 de Agosto de 1891. — Martín 
Perillán Marcos.—D. S. O , Juan Manuel Gil.

Borja.

D. Florencio Bailarín y Larrnga, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de ciertas responsa

bilidades pecuniarias en causa criminal, he acorda
do la venta en tercera subasta y sm sujeción á ti
po, de los bienes embargados á Mariano Lasheras 
Lapuente, vecino de Calcena, situados en dicha vi
lla y su término municipal, y son á saber:

l.° Una vina, situada en la partida de Valde- 
palacios, sn cabida la de tres hanegas y nueve al
mudes; que confronta al Norte y Poniente con ba
rranco, al Saliente cor. viña de Matías Royo y al 
Mediodía con otra de Jacoba Lasheras; que fué 
anunciada en segunda subasta por el tipo de 30 pe
setas.

2/' Otra vina en la partida de Cabezogordo, su 
cabida la de tres hanegas; que confronta al Norte 
con camino, al Saliente con viña de Manuel Pera
les y al Mediodía y Poniente con barrancos; que 
fué anunciada por el tipo de 75 pesetas.

3 .° Una bodega vinaria, situada en la calle de 
los Casales, que no se halla rotulada, cuya área 
superficial se ignora; confrontante por derecha con 
bodega de Melchor Lasheras, y por izquierda y es
palda con otra de Simón Marquiua; que fué anun
ciada por el tipo do *27 pesetas. ,,

4 .° Y una casa, situada en la calle del Cortijo, 
sin número marcado, cuya medida superficial se ig
nora, confrontante por derecha con casa de D. José 
Pérez Villarroya, por izquierda con calle pública y 
por espalda con casa de Andrés Lasheras; que fué 
anurciada por el tipo de 75 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de Calce
na, he señalado el día 29 del actual, á las once 
de su mauana; advirtiendo que la falta de títulos 
de dominio se ha suplido por información poseso
ria, hallándose pendiente de inscripción, que se ve
rificará en cnanto del precio del remate se satisfaga 
el impuesto sobre derechos reales que actualmente 

adeuda, y que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente el 10 p°r 
100 del valor que sirvió de tipo para la segunda su* 
"basta

Dado en Borja á 3 de Agosto de 1891.—Floren
cio Bailarín.—Por su mandado, Apolonio Remó11,

JUZGADOS MUNICIPALES.

Tauste.
D. Miguel Latorre Pola, Juez municipal de la villa 

de Tauste: .
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado, la cual se ha de pr0' 
veer conforme á lo dispuesto en la ley provincu1 
del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871. Eí térmimo para solicitar dicha plaza es el de 
15 días, contados desde la inserción del presente en
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
L°
2.°
3.°

Certificación de la partida de nacimiento. 
Certificación de buena conducta moral. 
La certificación de examen y aprobación q11®

dan preferencia conforme á dicho reglamento, v 
otros documentos que acrediten su aptitud para e 
desempeño del cargo, el cual es incompatible con e 
de Secretario del Ayuntamiento de esta villa. » 

Dado en Tauste á 3 de Agosto de 1891.—Migiie 
Latorre.—D. S. ()., Rom^n Polo, Secretario i'1' 
te riño.

Urrrea de Jalón.

D. Manuel Aznár Jarabo, Juez municipal de Urrefl
de Jalón:
Por el presente se hace saber: Que para pago d6 

costas en causa sobre violación, se venderá en se' 
gunda y pública subasta, en virtud de orden 
Juzgado de instrucción del partido, una media casa 
cueva, propia de Pedro Caravantes Júdez, proiod1* 
visa con la otra media, sita en las Cuevas; lind» 
la derecha con la de Manuel Gómez; á la izquierda 
con la de Manuel Bona y á la espalda con el monte' 
la cual fué tasada en 100 pesetas; y por las dos 
ceras partes de la tasación, después de deducido el 
por 100 de la misma, se vende en segunda y púb1^ 
ca subasta que se celebrará el dia 26 del actual, 
las nueve de la mañana, en la Sala audiencia 
este Juzgado Los que quieran tornar parte en la 
basta depositarán el 10 por 100 de la misma en
te Juzgado. ।

Urrea de Jalón 3 de Agosto de 1891.—Man11* 
Aznar.—D. S. O., el Secretario, Mariano Barril'

an^os RAFAEL MONEE

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


